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 ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencio-
so-administrativo P.O. núm. 448/2008, interpuesto por 
doña Claudia Ruiz-Capilla Gil contra la suspensión provi-
sional de la tramitación de su solicitud de autorización de 
Oficina de Farmacia en la UTF de Coín (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 448/2008, interpuesto por 
doña Claudia Ruiz-Capilla Gil, y se emplaza a terceros intere-
sados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario núm. 448/2008, interpuesto por 
doña Claudia Ruiz-Capilla Gil contra la Resolución desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 18 de abril de 2006, de esta Delegación Provincial, por la 
que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de 
la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de 
Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Coín 
(Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 448/2008, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por doña 
Claudia Ruiz-Capilla Gil contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Coín (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 6 de octubre de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencio-
so-administrativo P.O. núm. 502/2008, interpuesto por 
doña Olga Mirón Comas contra la suspensión provisio-
nal de la tramitación de su solicitud de autorización de 
Oficina de Farmacia en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 502/2008, interpuesto por 
doña Olga Mirón Comas, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-

ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Procedi-
miento Ordinario núm. 502/2008, interpuesto por doña Olga 
Mirón Comas contra la resolución desestimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra la Resolución de 8 de enero de 
2007, de esta Delegación Provincial, por la que se resuelve 
suspender provisionalmente la tramitación de la solicitud de 
autorización de nueva apertura de Oficina de Farmacia en la 
Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Fuengirola (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 502/2008, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por doña 
Olga Mirón Comas contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farma-
cia en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 6 de octubre de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hace pú-
blica la concesión de ayudas económicas para financiar 
actividades de las organizaciones estudiantiles en los 
niveles no universitarios durante el curso 2008/2009.

La Delegación Provincial de Educación de Almería, de 
conformidad con la Orden de 14 de marzo de 2008 (BOJA 
núm. 72, de 11 de abril), por la que se efectúa la convoca-
toria pública para la concesión de ayudas económicas para 
financiar actividades de las organizaciones estudiantiles de 
Andalucía, en los niveles no universitarios, y de acuerdo con la 
Orden de 6 de julio de 2007 (BOJA núm. 148, de 27 de julio) 
por la que se establecen las normas reguladoras en relación a 
la Orden de convocatoria antes mencionada.

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la concesión de las ayudas econó-
micas entre las actividades presentadas por las organizacio-
nes estudiantiles de esta Provincia relacionadas en el Anexo I 
de la presente resolución con sus correspondientes cuantías.

Segundo. Las entidades beneficiarias deberán justificar, 
en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de recepción 
del primer pago de la subvención, la correcta inversión de las 
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ayudas concedidas mediante la presentación de la siguiente 
documentación, de acuerdo con el artículo 14.6 de la citada 
Orden.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el BOJA, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. 

Conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. 
Consejera de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Almería, 9 de octubre de 2008.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez.

ANEXO I 

ORGANIZACIÓN ESTUDIANTIL LOCALIDAD IMPORTE
Asociación de Alumnos/as «Scorpio» Tabernas 1.495,85 euros
Asociación de Alumnos/as «La Jata» Cantoria 907,61 euros
Asociación de Alumnos/as «Jóvenes en 
Acción»

El Alquián 1.060,00 euros

Asociación de Alumnos/as «IES La Mojonera» La Mojonera 1.251,43 euros
Asociación de Alumnos/as «Nueva Juventud» Laujar de 

Andarax
1.460,00 euros

Asociación de Alumnos/as «Cerro Castillo» Albox 1.544,68 euros
Asociación de Alumnos/as «Asoedux» Benahadux 1.191,74 euros
Asociación de Alumnos/as «Cálamus» Alhama de 

Almería
1.248,79 euros

Asociaión de Alumnos/as «Quimera» Huércal de 
Almería

1.339,90 euros

Asociación de Alumnos/as «Andrómaca» Fiñana 1.000,00 euros

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
acuerda la publicación de actos administrativos rela-
tivos a expedientes de reintegro que no han podido 
ser notificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los actos administrativos correspondientes a expedien-
tes de reintegro por pagos indebidos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gran Vía de Colón, núm. 56, Servicio de 
Gestión Económica y Retribuciones, de Granada, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Don Ángel Merlo Muñoz.
Expediente: 36/2008.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de procedimento.
Plazo: 15 días.

Granada, 3 de octubre de 2008.- La Delegada, Ana Gámez 
Tapias. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, de la Vice-
consejería, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de subvenciones en materia de voluntariado 
cultural para el ejercicio 2008.

Esta Viceconsejería ha dictado la Resolución de 1 octubre 
de 2008, por la que se pone fin al procedimiento de concesión 
de subvenciones en materia de voluntariado cultural para el 
ejercicio 2008 al amparo de la Orden de 21 de abril de 2005 
(BOJA núm 90, de 11 de mayo). Su contenido íntegro se en-
cuentra expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería 
de Cultura y en los de sus delegaciones provinciales, así como 
en la dirección electrónica de esta Consejería: www.juntadean-
dalucia.es/cultura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Orden de 21 de abril de 2005, los beneficiarios deberán 
aportar el documento de aceptación de la ayuda concedida, 
cuyo modelo se adjunta, en el plazo de quince días natura-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Transcurrido este plazo, la Resolución dictada perderá su efi-
cacia respecto de los interesados que no hubieran cumplido 
con este trámite, notificándose a los mismos el archivo de las 
actuaciones.

Los plazos para interponer los recursos previstos en el ar-
tículo 10 de la Orden de 21 de abril de 2005 se computarán a 
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 2 de octubre de 2008.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Don/Doña .............................………………........……….………,
con DNI ………………, en calidad de ………………………………..,
representante legal de la entidad ..............................................
............................, declara que acepta la resolución de conce-
sión de la subvención convocada por la Orden de 21 de abril 
de 2005 para la realización de la actividad de voluntariado cul-
tural denominada ..................................................................…, 
por importe de …............................. euros, en las condiciones 
expresadas.

Para que conste, a los efectos correspondientes ante la 
Consejería de Cultura.

En ……………………, a …... de ……………………… de 2008

Firma del representante Sello de la entidad 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, de la Vicecon-
sejería, por el que se da publicidad a la Resolución de 1 
de octubre de 2008, por la que se resuelve la convoca-
toria de subvenciones para actividades de cooperación 
cultural en el año 2008.

Esta Viceconsejería ha dictado la Resolución de 1 de oc-
tubre de 2008, por la que se pone fin al procedimiento de 
concesión de subvenciones en materia de actividades de 
cooperación cultural para el ejercicio 2008. Su contenido ín-
tegro se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Cultura, así como en la página web de esta 
Consejería: www.juntadeandalucia.es/cultura.


